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ca espo lent hOJa de detalle.ppopp

22361 ' ORDEN de 26 de sepliembre de 1985 por la 'que se 3. 'Lingote de aluminio (99,99 por lOO), de la posición
autoriza a la firma «A/exmar, Sociedad Anónima», el estadistica 76.01.11.
régimen de trteo áe perfeccionamiento activo para la 4. Lingote de aluminio aleado GD ALSI 13, de la posición
importación. e diversas materias primas y la exporta- estadística 76.01.29.
ción de ~otove.ntiladores y motores eléctricos. 5. Banda de aluminio sin alear, de la posición estadis-

lica 76.03.19:
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 5.1 De 0,8 milímetros.

diente'promovido por la EmRresa «Alexmar, Sociedad Anónima», 5.2 De 1 milímetro.
solicitando el régimen de trá leo de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la ex.portación de Tercero.'7Los productos a exportar son:

.rnotoventiladores y motores eléctricos, 1. Motoventiladores. de la posición estadística 84.11.95:Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: 1.1 De 4 polos, 5 W y 1.300 rpm.

Primero.-Se autoriza el 'régimen de tráfico de perfecciona-
1.2 De 4 polos, 10 W y 1.300 rpm.
U De 4 polos, 4,5 W y 1.300 rpm.

miento activo a la firma AAlexmar, Sociedad Anónima», con lA De 4 polos, 7 W y 1.300 rpm.
domicilio en París, 118, llarcelona, y número de identificación 1.5 De 4 polos, 12 W y 1.300 rpm.

.
fiscal A-08-312878. 1.6 De 4 polos, 18 W y 1.300 rpm.

Segundo.-Las' mercancías a importar son: 1.7 De 4 polos, 22 W y 1.300 rpm,
1. Hilo de cobre electrolítico, esmaltado, grado 2. posición 1.8 De 4 polos, 34 W y \.300 rpm. •

esta.dítica 85.23.09: ' 1.9 De 4 polos, 50 W y 10400 rpm.

I.I De 0.200 milímetros Qe diámetro.
1.10 De 4 polos, 105 W y 1.400 rpm.

1.2 De 0,224 milímetros de diámetro. lI. Motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de la
1.3 De 0,250 milímetros de diámetro. posición estadística 85.01.28.1
lA De 0,280 milímetros de 'diámetro, n.1 De 6 polos, 1/10 CV y 950 rpm.
1.5 De 0,315 milímetros de diámetro. n.2 De 4 polos, 115 CV y 10400 rpm.
1.6 De 0,365 milímetros de diámetro. fU De 4 polos, 1/6 CV y 1.400 rpm.
1.7 De 0,400 milímetros de diámetro.
1.8 De 0,450 milímetros de diámetro. Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
1.9 De 0,560 milímetros de diámetro. a) Como cantidades a tener en cuenta para la determinación
2. Fleje de hierro laminado en frio. de 0.6 milimetros. de la del beneficio fiscaL las que se indican en, el cuadro adjunto,

pos-ición estadística 73,12.29 (composición: C. 0,12 por 100; Mg, referidas a 1.000 unidades de cada producto a exportar y expresa-
O.O~ por lOO; P, 0,04 por 100, V S. 0,04 por 100. das en kilogramos.

PRODUCTOS
Mercan-

,cias
1.1) , 1.2) 1.3) 1.4) U) 1.6} 1,7} '1.8) 1.9) '1.10) 11. 1) 11.2) 11.3)

1.1) 137 157 157 90
(1) (1) (1) (1)

1.2) 148
(1)

1.3) 165 .
(1)

1.4) 180 225
(1) (1)

1.5) - 210 180 300 330- (1 ) (1) (1) (1 )

1.6) - 240 .
(1)

1.7) 330 400
(1 ) (1)

1.8) 304
(1)

1.9) 361
(1)

2) 670 998 670 , 998 998 1.335 1.660 1.660 3.560 5.050 3.560 3.560 3.560
(41,85) (41,85) (41,85) (41,85) (41,85) (41,85) (41,85) (41,85) (41,&5) (41.85) (41.85) (41,85) (41,85)

3) 60 75 60 75 75 85 95 95 170 ,\70 140 140 140
(4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4)

4) 170 170 170 170 170 170 170 170 212 212 212 212 212
(4) (4) (4) '(4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) (4) . (4)

5.1) 93 124
(32) (32)

5.2) 189 155 189
(43) (32) (43)

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de materias primas empleadas, determinantes del beneficio thcal, así
subproductos, los que se indican entre paréntesis en el citado como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.
cuadro, adeudables por las posiciones estadís-ticas que se indican: res, formas de presentación), dimensiones y demás características

Mercancía 1: 74,01.91.
que las identifiquen y' distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, repectivamente, con las mercan

Mercancía 2: 7>.03.59. cias previamente importadas o que en su compensación se impor·
Mercancias 3, 4 Y 5: 76.01.33. ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida ctienta de tal

. e) El interesado queda obligado a declarar en la document:l-
declaración ;i de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas las extracción de muestras para su revisión o

ctón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja tic análisis por el Laboratorio Central de Aduanas-, pueda autorizar la
detalle, or cada rodueto ex rtado. las com osicion'es- de las rr nd e
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b) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el interesado debed hacer constar

22362 ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ((Covit, Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de banda de aluminio aleado y la expor
tacüJn de diversas manufacturas de aluminiO.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cavit, Sociedad Anónima»•
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de banda de de aluminio aleado y la exportación de
diversas manufactunis de aluminio, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación~, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Covit, Sociedad Anónima», con domici
lio en Viladomat, 321, Barcelona, y NIF A·08·432916.

Segundo.-Las mercancías a importar son:"
l. Banda de aluminio aleado. con contenido de m.agnesio (alta

pureza de aluminio, 99,85 aproximadamente) para acabado a00
dico superficial, alto brillo. tipos «Afor 5150», «Peraluman 845~),

«Remiral 050», «Reflectal 100» j' similares, de 500 milímetrQs de
anchura y de 0,40 a 0,50 milímetros de espesor. ambos inclusive,
de la P. E. 76.03.39.

Tercero,-Los prod~etos de exportación serán:

L Fundas de aluminio embutidas y anodízadas. utilizadas
corno partes de anículos de perfumería y cosmética, modelos 308,
311,330,340,367,369,370,374,384,385, 387, 388,390,417,478,
487, 489, 507, 523, 800, de la P. E. 76.16.99.6.

11. Tapas y tapenes de aluminio embutidos y anodizados
como partes de articulos de perfumería ~ cosmética, modelos 493.
495,496, 801 a 809, de la P. E. 76.16. 9.6.

IIL Tapas y tapones de aluminio embutidos y anodizados,
utilizados como partes de artículos de perfumería y cosmética,
modelos 394, 414, 500, 514, 521, de la P. L 76.16.99.6.

IV. Cuerpos metálicos en forma de anilla, embutidos y anodi
zados. uti1indos como pane5 de artículos de perfumería y cosmé
tica, modelos 494. 497, 810, 820. 830, 840. 850. 860, 870. 880, 890,
de la P. E.76.16.99.6.

V. Cuerpos metálicos en forma de anillo, embutidos y anodi
zados. utilizados como panes ue artículos de perfumería y cosmé-
tiea. modelos 479,522, de la P. E.76.16.99.6. .

VI. Estuches de alummio embutidos y anodizados. utilizados
como partes de artículos de perfumería y cosmética. modelos 8lt
al 819, 821 al 829, 831 al 849, 851 al 859, 861 a1869, 871 al 879,
881 al 889. de la P. E.76.16.99.6.

VII. Cápsulas de aluminio embutidas y anodízadas. utilizadas
como partes de artícules de perfumería y cosmética. modelos 380.
5l2, de la P. L.76 16.99.6.

VIII. Capsulas de aluminio embutidas y anodizadas, utiliza
das como partes de articulas de perfumería y cosmética, moddos
485.486. de la P. E. 76.16.99.6.

lX. Cápsulas de aluminio embutidas y anodizadas. utilizadas
glmo panes d<>- artículos de perfumeria y cosmética, modelos 490.
505, de la P. E.76.16.99.6.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporal, S~ podrán importar con franquicia
arancelaria o se dc\"olverán los derechos arancelarios, según el
sistema al que se acojan los interesados, de las siguientes cantidadt:s
de la respectiva materia prima, indicándose asimismo los porcenta
jes de subproductos que adeudaran por la P. E, 76.01.33:

Mcrranda de importación

40
35
35
34
32
35
40
30
43

Subproductos

Porn'nlaje

166,60
153.80
153.80
151.50
147,00
153.30
166,70
142,80
175,40

PorcentaJ<:
I'r0<ÍU('\OS de export¡u;ión

I
11

III
IV
V

VI
VII

VIII
IX

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dós años,
a partir de la fecha de su pubiicación en d «Boleün Oficial del
Estado», debiendo el. interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Qrden del Ministcrio de Comercio de
24 de febrero de 1,,76.

Sextú.-Los países de origen de la m~r(;ancÍa a importar seran
. todos aquellos ('on los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

LOi países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situldas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El pl<iLO para la transformación y exportación en el
sistema'de admisión temporal no podrá ser superiora dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habran de cumplirse
Ids requisttos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noYiemJ;Jre de 1975 'f en el punto
6. 0 de la Orden del Mini::.terio de Comercio de 24 de febrero
áe 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importadones será de un año a partir de la fecha
de las export<:.ciones respectivas. según lo estableddo en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
nportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluc'ión de derechos el plazo dentro del eual
ha realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses,

Onavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondit~nte declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas, En todo caso, debera indicarse en las correspondientes
caSillas. tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exponación, que el titular se acoge .al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciembre de 1984 hasta la aludida fccha
de pll.blicación de esta Orden en el ({Boletín Oficial del Estado».
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre.
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
re~tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. __

Para estas e-xportaciones los plazos señalados en el anículo
anterior com.:n¿arán a contarse desde la fecha d~ publicación de
c:)ta Orden en el «(Boletin Oficial del ESlado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento activo, y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decn~to 1492j 19 75 (<<BoleHn Oficial dd Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Otióal del EsJ,ado» número 2&2).
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976

«(Boietín Oficial del Estado» número 53),
Orden cel Ministerio de Comercio de 24 de tt~brero de 1976

(((Boletín Oticial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de J dc marlO de

1976 (<<Boletín Oficial del Esta~o» numero 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General. de Exporta.ción, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran. la.s medidas adecuad""s para la correcla aplicación y
desen ....olnrmento de la presente autorilación.

Lo que comonico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L muchos años.
Mad~~, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaclOn. Fernando Gómel Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exponación.


